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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA 

 

AUTO No. 145 

 

 

 

SIGCMA 
 

San Andrés, islas, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)   
 

Medio de control Controversias contractuales 

Radicado 88-001-23-33-000-2023-00017-00 

Demandante Fondo Nacional de Turismo-FONTUR 

Demandado Sociedad Perraza S.A.S. en Liquidación 

Magistrada Ponente  
Noemí Carreño Corpus 

 

De conformidad con el informe secretarial que precede, observa el Despacho que a 

la fecha pese a los intentos realizados por parte de la secretaría de esta Corporación 

no se ha podido realizar la notificación personal de la parte demandada, es decir, a 

la sociedad Perraza S.A.S. en Liquidación, ello debido a que el mensaje de datos 

enviado por parte de la secretaría de la Corporación a los correos indicados por la 

parte actora (julieta.rock@perazza4.com y perazza@perazza4.com) fueron  

rechazados, según acuse generado por el servidor de correo de la Corporación.  

 

En este orden, ante la imposibilidad de surtir la notificación personal de la parte 

demandada, se se ordenará dar trámite a la notificación por aviso de que trata el 

artículo 292 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR dar trámite a la notificación por aviso de la parte demandada 

en los términos que señala el artículo 292 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

Magistrada 
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